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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

552 ORDEN de 19 de diciembre de 1990 por la que se convocan
pruebas de admisión al curso de Estudios Internacionales
de la Escuela Diplomática.

<7onforme a lo dispuesto en el Real DecretQ.147S;1987, de '27 de
nOVIembre (anículo 2.°), la Dirección d~, la Escuela Diplomática
convoca las pruebas de .admisión al curso ,de Estudios Internaciona
les 1991-1992 de la misma, para un número de sesenta alumnos, con
arreglo a las siguientes normas: .

l. Podrán panicipar en las .pruebas· de admisión los-ciudadanos
españoles y extranjeros que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser Doctores o licenciados en FacuÍtades Universitarias, Escue
las récnicas Superiores o,Centros. de Estudios.que,puedan considerarse
eqUiparados. ' - .

Este requisito deberá cumplirse en el día de finalizadón del plazo de
presentación de solicitudes: , <>.', ,"' •

b) No tener más de treinta y cinco años.
2. Los candidatos al curso serán adrnitidos en vinud de la decisión

adoptada ·por la Comisión 'seleccionadora que se 'menciona en ,la
norma 4 de esta convocatoria entre: . . _ "

a) Aspirantes q4e, .Sean alumnos o diplomados de academias o
institutos extranjeros ,oficialmente :dedicados, a la preparación para el
ingreso en la Carrera, Diplomática, presentados Por dichos centros.

b) Aspirantes extranjeros, miembros del Servi¡:ío DiplQmáticode;
sus respectivos países, que soliciten su inclusión en el cuna directa
mente o mediante presentación efectuada, por organismos'oficiales de
sus países.' ,,' .

e) Aspirantes extranjeros presentados porvia diplomática..
. d) Aspirantes españoles, o extranjeros que formulen su solicitud

dIrectamente a la Escuela Diplomática. por el procedimiento· mencio-
nado en la norma 3 de la presente convocatoria. '--

Lo~ aspirantes a que se refieren los ~p.artados c) y d) del punto 2,
deberan someterse a laspl11ebas de admisión. que se mencionan en las
normas 5 y siguientes de esta convocat()ria. ..' .

Los aspirantes extranjeros deberán poseer el- conocimiento de la
Lengua española que les permita seguir las enseñanzas del curso.

3. La solicitud de admisión, en la que se indicará el lugar donde se
desea efectuar las pruebas de admisión, deberá ser remitida o entregada
antes del día 1 de abril de 1991 en la Escuela Piplomática (paseo de
Juan XXJII. número S, 28040 Madrid) o en la Embajada de España en
el p~I~. donde el aspirante resida o desee realizar las pruebas de
admlslon, acompañada de. tres fotografias, documento nacional de
i~entidad o cenifi~do de nacionali.dad, cenificación de estudios supe
nores. (con expreSlOn de las matenas cursadas y de las calificaciones
~bt~D1das), título superior poseído, currículum vitae en el qúe se
mdlquen los datos personales y aetividades1lcadémicas, ·profesionales o
de otra índole que haya desarrollado el interesado, así como en su caso
la documentación que acredite su presentación oficial en' v'inud de los
apart~.dos a), b). y. c) de la nOlJ11a~nterio~. ~s documentos originales
podran ser sustitUidos por fotocopias debidamente autenticadas.

4.. Para la admisión de los aspirantes se ,constitui~ una Comisión
seleCCionadora que estará presidida por el·· Director de ,la Escuela
Diplomática o por un miembro de la Junta de Gobierno' de la misma
en quien delegue)' estará formada, además,'por cuatro Vocales, uno' de
los cuales actuará como Secretario, que han de 'ser, ·asimismo.miembros
de la Junta o Profesores de la Escuela.

5. La lista de aspirantes a que se refieren los apartados c) y d) de
la norma 2 que, por cumplir los requisitos antes mencionados, puedan
presentarse a las pruebas de admisión, se hará pública 'en el tablón de
anuncios de la Escuela Diplomática y en Jos de las Cancillerías de las
correspondientes Embajadas de España. Al mismo tiempo se dará a
conocer la composición de la Comisión seleccionadora. Simultánea
mente se anunciará, con cinco días de antelación como mínimo la fecha
)' hora de las pruebas de admisión. Dichas pruebas, tanto en' Madrid
como en las Embajadas de España en el extranjero ·que hayan de
celebrarlas, habrán de tener lugar antes del 15 de· mayo ,de 1991.

~. Las pruebas de admisión estarán orientadas a acreditar que el
as¡nrante pOsee los conocimientos necesarios para SCRuir debidamente

las enseñanzas que se imparten en el curso de Estudios Internacionales.;',"
Consistirán en dos ejercicios escritos, en los que el aspirante deberá
desarrollar. en idioma español y en un plazo máximo -de cuatro horas,"'
dos temas, extraídos por sorteo, del cuestionario previamente acordada:'
por la Comisión seleccionadora, que se dará a conocer en el momento';
deIa prueba. El primer ejercicio, de dos horas de duración, versará sobre.",
aspectos económicos 0J'UridicOs de la actualidad interilacional, y, el.'
segundo, ,también de os horas de duración, sobre, las relaciones":
internacionales tanto en su pasado como en la realidad presente. En::
estas pruebas la Comisión seleccionadora valorará la forma de exposi-',;
ción y el planteamiento del' tema, el conocimiento del mismo y la';'
formación cultural Que revele el candidato. _ )'

.7. Las pruebas tendrán lugar en la Escuela Piplomática pata los·
residentes en España, y en cada una de las Embajac;l.as de España en Que:'
se hubieran pre~ta?0 solicitudes, paraJos residentes en el extranjero.,:'

8; El cuestlonanoa que se han de atener las pruebas será enviado;)
preViamente, con carácter reservado, a las respectivas representaciones ;,
diplomáticas. de España. ~;'

9~ El Jefe de la Misión diplomática en que hayan tenido lugar las',.
pruebas remitirá en sobre cerrado y sellado, por el medio más urgente·~·
y seguro, al Director de la Escuela Diplomática,. la documentación de los:, ~
aspirantes. así como los ejercicios, escritos de los candidatos que hayan:
comparecido, debidamente identificados. - _'

10. la Comisión seleccionadora mencionada en la norma 4 fijará/
a la. vista de _Iascandi~turas presen~das,.la proporción que estime ,:~
penmente en~)oscandldatospor naCionalidades y por las categorías:
a), b), e). y d)cltadas en la norma 2, y elaborará la lista de aspirantes que "
será sometida para aprobación a la Juntá de Gobierno de la Escuela;
Diplomática. . .

ti. La lista de los aspirantes admitidos como alumnos del"Curso de::
Estudios·Internacionales d.e la Es'Cuela Diplomática 1991-1992, se hará'>
pública antes del 30 dejunio de 1991, en el tablón de anuncios de dicha'":
EscueJ.a yen.l~ de las Cancillerías de las correspondientes representaeio.<,
nes dlplomatlcas de 'España. " ' , , " ''.~

12, La Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática podrá
dispensar Oaplazar el cumplimiento de algunas de las anteriores normas,'
en 105 -casosconcretos:-en que existan acuerdos especiales que así lo'~,
detemlil~en, con ~ismos.o Instituciones nacioruUes o -extranjeros, 0_.;
se den etrcunstanClaS excepcionales que lo aconsejen.;

~3.Losaspirant~extranjeros ,Que lo deseen, al propio tiem~ 9uC"
envlen la documen~clón a que se refiere la norma 3, podrán sohcltar-:
una beca para segllrr el Curso de Estudios Internacionales. Dicha beca;
podrá ser concedida, a los aspirantes admitidos, según los casos, entre
otros Organismos dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores,::
por la Escuela Diplomática, la Dirección General de Relaciones Cultura/'
les y Científicas y po~ la Agencia Española de la Cooperación Internacio-~'

'nal a través del Instltuto de Cooperación Iberoamericana, Instituto de'",
Cooperación con el Mundo Arabe e Instituto de Cooperación para el';.'
Desarrollo.,. ".

Al mismo tiempo que los aspirantes presenten la solicitud de'.
admisión prevista en la nonna 3, aquellos candidatos que sean naciona~;!
les de países iberoamericanos, deberán solicitar la concesión de la beca.:
directamente a la Embajada de España correspondiente a su 'país de'-',
origen, ajustándose a los términos de la convocatoria general de becas ..
del Instituto de Cooperación Iberoamericana. . ~',

14. Durante el cuno, de un año académico de duración (octubre a'-:
junio, ambos inclusive), se impanirán enseñanzas que versarán,princi-~'
palmente, sobre Derecho, Historia, Economía,"Relaciones Intemaciona-.,
les, Politica Exterior, Idiomas y materias referentes a ·la actualidad':
española einternacional en sus aspectos más relevantes.. .'.:

Al. final del cunase celebrarán exámenes sobre las materias,;:
i~panidas. Los alumnos que superen estas pruebas, obtendrán eh
diploma de Estudios Internacionales de la Escuela DiPlomática. Los que":,
no las supere~ no se presenten a las mismas, o deban interrumpir por<
motivos j':lstiucados el curso;. podrán solicitar a la Pirección. de laf
Escuela Diplomática un cenincado de asistencia. La Dirección podrá'~
otorgarlo considerando las circunstancias del solicitante. ,~

15. Los alumnos.admitidos deberán presentarse en la Secretaria dei
la Escuela Diplomática antes del día I de octubre de 1991, fecha en que)·:
tendrá lugar la inauguración del curso. '.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 19 de diciembre de 1990. :'

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.


